ANEXO A
F. RESUMEN DEL ANTEPROYECTO.

Las reformas que se pretenden realizar al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), se clasifican para efectos explicativos en los siguientes temas centrales:
1) Adecuaciones y actualizaciones administrativas. El Decreto IMMEX se publicó el 1 de noviembre de 2006 y ha sufrido una modificación, la cual fue publicada en el DOF el 16 de mayo de 2008.
Lo anterior evidencia una vida reciente del referido ordenamiento. Sin embargo, debido a la publicación del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior, publicado el 31 de marzo de 2008, en el DOF, el cual estableció diversas disposiciones que facilitaron, entre otras cosas, la operación aduanera a los titulares de los programas IMMEX, actualmente existen diversas disposiciones del Decreto IMMEX que deben ser actualizadas y homologadas con el referido Decreto.
Así, se pretenden incorporar, homologar y adecuar las disposiciones del Decreto citado en el párrafo anterior, para que las disposiciones de ambos sean armónicas y sus disposiciones puedan aplicarse de manera más sencilla.
2) Requisitos específicos a mercancías del sector “acero”. Se establecerá en el Decreto IMMEX que las mercancías de la partida 72 de la TIGIE que sean importadas y exportadas por empresas de dicho sector, estarán sujetas a diversos requisitos específicos que la SE determinará mediante reglas que deberá publicar en el DOF, pretendiendo con ello un control más efectivo de las empresas de ese sector al amparo de Programas IMMEX. Por lo anterior, se adicionará un Anexo I TER al Decreto IMMEX.
3) Opinión SE/SAT. Se establecerá que la Secretaría de Economía autorizará los Programas IMMEX siempre que exista, previo a ello, opinión favorable del SAT, además de señalar que las visitas de inspección del lugar o lugares donde el interesado llevará a cabo las operaciones del Programa se realizarán, en todos los casos, conjuntamente por ambas Dependencias.
4) Datos de socios, accionistas y representante legal. Se establecerá la obligación de señalar los nombres de socios, accionistas y representante legal en las solicitudes de Programa IMMEX nuevo, así como de avisar de los cambios relacionados con esas personas durante la vida del Programa, además de presentar diversa documentación adicional cuando se solicite un Programa nuevo relacionado con las mercancías de los Anexos I BIS, I TER, II y III del Decreto IMMEX. Lo anterior, para evitar que personas a las que ya se les han detectado conductas abusivas en Programas IMMEX puedan volver a obtener uno distinto cuando los primeros se les haya cancelado.
5) Causales de cancelación. Se replantean las causales de cancelación de programa, simplificándolas y estableciendo un procedimiento más sencillo para su aplicación. Desde su publicación, el Decreto IMMEX ha incorporado diversas causales de cancelación de los programas, tomando en cuenta la gravedad de las conductas y la repercusión de éstas en los propósitos del Decreto. Sobre este tema, se ha hecho un análisis de esas causales a efecto de considerar la conveniencia de eliminar algunas y adecuar las existentes, para de esta manera generar un mayor ambiente de certidumbre.
Así también, será necesario adecuar las causales de cancelación por los cambios propuestos en los puntos precedentes. 
6) Tratamiento fiscal. Se establecerá el tratamiento que en materia del Impuesto Sobre la Renta (ISR) reciben las empresas con Programa IMMEX.
7) Actualización de Anexos. De acuerdo a las disposiciones transitorias del instrumento publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de noviembre de 2006, se actualizan los Anexos I y II del Decreto IMMEX.
8) Eliminación de los programas ALTEX y ECEX. Los programas ALTEX y ECEX comprenden algunos beneficios que ya contempla el Decreto IMMEX y otros que al transcurrir de los años han quedado obsoletos, lo que ha originado una disminución de sus beneficiarios y la innecesaria administración de los mismos en varios esquemas, pudiendo integrarlos a las disposiciones del Decreto IMMEX, lo que implica la abrogación de los Decretos que regulan dichos programas.
Cabe señalar que el anteproyecto pretende que los titulares de dichos programas puedan continuar gozando de los beneficios que les otorgaban los programas ALTEX y ECEX, mediante la obtención, en su caso, de un programa IMMEX, para lo cual deberán cumplir con los requisitos aplicables a éste.
Por lo manifestado, el anteproyecto reforma los artículos 4, fracción I segundo y tercer párrafos, 5, fracción I y segundo párrafo de la fracción III, 11, fracciones I incisos a), b) y c), II inciso b) segundo párrafo, V, y segundo párrafo, 18, 24 fracciones III, VIII y IX, 25 último párrafo, 26, 27, 32, fracción V, 33, y los Anexos I y II; adicionar los artículos 6 BIS, 33 BIS y el Anexo I TER; derogar las fracciones I, III y V del artículo 6, VI del artículo 11 y VII del artículo 32, y suprimir el Anexo IV del Decreto IMMEX vigente.


